
Tangancícuaro, Mich. A 05 de Noviembre del 2014 

 

A quien corresponda 

PRESENTE 

 

 Sirva la presente para enviar un cordial saludo y así mismo para responder a la solicitud de información que 

realizo por medio del ITAIMICH.  

Me permito informarle de nuestro sitio web oficial al cual puede acceder mediante la siguiente dirección electrónica 

www.tangancicuaro.gob.mx y en el apartado de “Acceso a la información” que se encuentra en el menú superior puede 

encontrar toda la información que solicita, siendo la dirección de acceso la siguiente: 

http://www.tangancicuaro.gob.mx/transparencia.html en ese apartado se cuenta con un desglose de información 

referente a lo que es acceso a la información a la transparencia, de la cual adjunto una imagen para su mejor 

apreciación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo en respuesta a su solicitud sobre los sueldos de los trabajadores del H. Ayuntamiento me complace 

informarle que esa información se encuentra publicada dentro del apartado denominada “PRESUPUESTO ASIGNADO Y 

EJERCIDO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS”  

 

http://www.tangancicuaro.gob.mx/
http://www.tangancicuaro.gob.mx/transparencia.html


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La petición sobre los sueldos la puede encontrar específicamente con el título “Remuneración mensual por cargo” y 

cabe mencionar que dicha información se encuentra tanto para ser visualizada como descargada. 

 

 

 

 

 

 

 

Al hacer click se abrirá un documento en formato PDF en el cual se encuentra la mayoría de su información solicitada 

como es:  

 Pago de nóminas de todos los empleados del H. Ayuntamiento. 

 Denominación de los cargos. 

 Nombre de los Servidores públicos. 

 Salario base. 

 Prestaciones. 

 Remuneración mensual bruta. 

 Deducciones 

 Remuneración neta. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Adjunto imagen como ejemplo, ya que el documento contiene más páginas, de igual forma lo envió completo anexo a 

este documento. 

 

 

En cuanto a la información sobre costo de viajes y viáticos se encuentra en el mismo apartado, a continuación se 

muestra una gráfica. 

 

 

 

 

 

 

 

Y finalmente respecto al presupuesto asignado también se encuenta publicado en el apartado que lleva por nombre 

“Presupuesto asignado” 

 

 

 

 

 



 

Sin más por el momento me despido de usted esperando que la información brindada sea de utilidad y así 

mismo quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Lic. Leticia Oropeza Valdez 

               Encargada de acceso a la información   

 


